
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – admite demanda 

Declarativo. Verbal sumario. Restitución de inmueble.  – 540014003001 2020 00328 00 

 

Cumplidos los  requisitos de los artículos 82 y 384 del C.G. de. P. admítase la demanda de 

restitución de inmueble arrendado presentada en contra de Sandra Marcela Pereira Aljure por Rentabien 

S.A.S. a  través de la abogada María Lorena Méndez Redondo, a quien se reconoce como apoderada 

judicial suya, ordenando notificar de forma personal este auto al demandado conforme al artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, corriéndole traslado de la demanda y sus anexos por días en los términos del 

inciso tercero de la norma en cita. El procedimiento será verbal sumario conforme a los artículos 391 y 

392 del C.G. del P 

 

 


